
Material de Estudio para Triciclos y Cuatriciclos 

 

Clase A 2: Triciclos y cuatriciclos sin cabina de cualquier cilindrada o kilowatts de potencia máxima 
continúa. 

Clase A2.1.- Triciclos y Cuatriciclos sin cabina de hasta TRESCIENTOS CENTIMETROS CÚBICOS (300CC) o 
VEINTE KILOWATTS (20KW) de potencia máxima continua nominal si se trata de motorización eléctrica 
con manillar o manubrio direccional. 

Clase A2.2.- Triciclos y Cuatriciclos sin cabina de más de TRESCIENTOS CENTÍMETROS CÚBICOS (300CC) o 
VEINTE KILOWATTS (20KW) de potencia máxima continua nominal si se trata de motorización eléctrica 
con manillar o manubrio direccional. A los efectos de obtener esta clase de licencia se debe acreditar 
una antigüedad previa de dos (2) años en la clase A 2.1, excepto los mayores de 21 años de edad que 
deberán acreditar un (1) año en triciclos o cuatriciclos de cualquier cilindrada, según el caso. Incluye 
clase A 2.1. 

Clase A3.- Triciclos y Cuatriciclos cabinados de cualquier cilindrada o kilowatts de potencia máxima 
continua con volante direccional. 

_____________________________________________________________________________________ 

Ley N° 13.927/09. Ley N° 15.002/18 Modificatoria. Decreto N° 532/09 

ARTÍCULO 9°: Sustitúyese el artículo 48 de la Ley 13927 y modificatorias, por el siguiente: 

“Artículo 48. Los conductores y acompañantes de ciclomotores,  motocicletas, triciclos 
motorizados, cuatriciclos livianos y cuatriciclos deberán circular con casco reglamentario 
debidamente homologado. Su incumplimiento será considerado falta grave”.  

ARTÍCULO 10: Incorpórase como artículo 48 bis a la Ley N° 13927 y modificatorias, el siguiente: 

“Artículo 48 bis. DEFINICIONES. A los efectos de esta ley se entiende por: 

Ciclomotor: una motocicleta de hasta cincuenta centímetros cúbicos (50cc) de cilindrada y que 
no puede exceder los cincuenta (50) kilómetros por hora de velocidad. 

Motocicleta: todo vehículo de dos ruedas con motor a tracción propia de más de cincuenta 
centímetros cúbicos (50 cc.) de cilindrada y que puede desarrollar velocidades superiores a 
cincuenta (50) km/h. 

Triciclo Motorizado: vehículo automotor de TRES (3) ruedas, que pueda desarrollar una 
velocidad superior a CINCUENTA KILÓMETROS POR HORA (50 KM/H) y una cilindrada superior 
a CINCUENTA CENTÍMETROS CUBICOS (50cc) para motores de combustión interna, cuya 
circulación se encuentra restringida en autopistas, semiautopistas, autovías rutas provinciales 
y vía pública en general, quedando habilitados para circular solo por los Corredores de 
Circulación Segura habilitados conforme la presente ley. Quedan exceptuados de esta 
restricción los triciclos motorizados de carga con chasis unificado.  

Cuatriciclo liviano: vehículo automotor de CUATRO (4) ruedas cuya masa en vacío sea inferior o 
igual a TRESCIENTOS CINCUENTA KILOGRAMOS (350 Kg.), con manubrio, asiento del tipo 
tándem, que pueda desarrollar una velocidad inferior o igual a CINCUENTA KILÓMETROS POR 
HORA (50 KM/H) y una cilindrada inferior o igual a CINCUENTA CENTÍMETROS CUBICOS (50cc) 



para motores de combustión interna, cuya circulación se encuentra restringida en autopistas, 
semiautopistas, autovías, rutas provinciales y vía pública en general, quedando habilitados 
para circular solo por los Corredores de Circulación Segura habilitados conforme la presente 
ley. 

Cuatriciclo: vehículo automotor de CUATRO (4) ruedas cuya masa en vacío sea inferior o igual a 
CUATROCIENTOS KILOGRAMOS (400 Kg.), con manubrio, asiento del tipo tándem, cuya 
circulación se encuentra restringida en autopistas, semiautopistas, autovías, rutas provinciales 
y vía pública en general, quedando habilitados para circular solo por los Corredores de 
Circulación Segura habilitados conforme la presente ley. 

Corredores de Circulación Segura: vías de circulación por las que transitarán y circularán los 
triciclos motorizados, cuatriciclos livianos, cuatriciclos y otros vehículos habilitados, para 
acceder a las Zonas de Circulación Segura y/o Predios de Circulación Segura, que por las 
características del suelo, determine y habilite la autoridad municipal, previendo la debida 
señalización de ingresos y egresos, sentidos de circulación obligatoria, características del 
corredor, extensión de la vía, velocidades, vehículos habilitados a circular, idoneidad requerida 
y demás condiciones de circulación conforme a las características propias del territorio y en 
beneficio de la seguridad vial, los que una vez habilitados serán informados a la Autoridad de 
Aplicación de la presente ley. 

Zona de Circulación Segura: ámbito seguro para el tránsito y circulación de triciclos 
motorizados, cuatriciclos livianos, cuatriciclos y otros vehículos habilitados entre los 
corredores de uso seguro y los predios de uso seguro, que por las características del suelo 
determine y habilite la autoridad municipal, tendiendo a preservar el ordenamiento del 
tránsito y/o la circulación segura, previendo, como mínimo, la debida señalización de ingresos 
y egresos a la misma, sentido de circulación obligatoria, delimitación de áreas perimetrales, 
características de la zona, extensión de la zona, velocidades, vehículos a circular, idoneidad 
requerida y demás condiciones de circulación conforme a las características propias del 
territorio y en beneficio de la seguridad vial, las que una vez habilitadas serán informadas a la 
Autoridad de Aplicación de la presente ley. 

Predio de Uso Seguro: área segura para el uso de triciclos motorizados, cuatriciclos livianos, 
cuatriciclos y otros vehículos habilitados, que por las características del suelo, determine y 
habilite la autoridad municipal, en los que los municipios pueden disponer por vía de 
excepción, exigencias distintas a las de esta ley y su reglamentación, o normas 
complementarias, cuando así lo requieran de manera fundada específicas circunstancias 
locales, destinados especialmente a la educación vial, capacitación y/o esparcimiento, 
pudiendo ser predios públicos o privados. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar nuevas definiciones a las precedentemente 
enunciadas, y reglamentar sus requisitos, condiciones y procedimientos, para mantener 
actualizada la normativa conforme la modernización del mercado automotor a fin de preservar 
la seguridad vial”. 

ARTÍCULO 11: Incorpórase como artículo 48 ter a la Ley N° 13927 y modificatorias, el siguiente: 

“Artículo 48 ter. Los ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y 
cuatriciclos deberán estar equipados con casco certificado conforme normativa vigente y 
acorde a las características del vehículo y de la persona que lo va a usar, antes de ser librados a 
la circulación. 



Los ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y cuatriciclos deben 
cumplir en lo pertinente con lo siguiente: 

a)      Faros delanteros: de luz blanca o amarilla en no más de dos pares, con alta y baja, ésta de 
proyección asimétrica; 

b)      Luces de posición: que indican junto con las anteriores, dimensión y sentido de marcha 
desde los puntos de observación reglamentados: 

1.    Delanteras de color blanco o amarillo; 

2.    Traseras de color rojo; 

3.  Laterales de color amarillo a cada costado, en los cuales por su largo las exija la 
reglamentación; 

4.    Indicadores diferenciales de color blanco, en los vehículos en los cuales por su ancho los 
exija la reglamentación; 

c)      Luces de giro: intermitentes de color amarillo, delante y atrás. En los vehículos que 
indique la reglamentación llevarán otras a los costados; 

d)     Luces de freno traseras: de color rojo, encenderán al accionarse el mando de frenos antes 
de actuar éste; 

e)      Luz para la patente trasera; 

f)       Luz de retroceso blanca; 

g)      Fusibles interruptores automáticos; 

h)      Bocina; 

i)        Espejos retrovisores; 

j)        Paragolpes; 

k)      Equipamiento silenciador de escape y ruidos de acuerdo al motor y cilindrada; 

l)        Dispositivo de corte de energía; 

m)    Guardabarros en todas las ruedas instalados en las partes superiores de las mismas; 

n)      Placas de identificación de dominio visibles, cuando, de acuerdo a la normativa nacional, 
su uso sea obligatorio. 

Asimismo, el acompañante de ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos 
livianos y cuatriciclos deberá ir en la parte trasera del vehículo, en la medida que la capacidad 
para la cual fue construido lo permita. En ningún caso, cualquiera fuere la cilindrada del 
vehículo, se podrá transportar más personas que las permitidas por el fabricante o constructor 
para el tipo de vehículo del que se trate. La carga máxima habilitada a transportar será 
determinada por la reglamentación. 

Si los ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y cuatriciclos no 
tienen parabrisas, su conductor, deberá usar anteojos además del casco reglamentario. 



Los ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y cuatriciclos deben 
estar cubiertos por seguro, de acuerdo a las condiciones que fije la autoridad en materia 
aseguradora, que cubra eventuales daños causados a terceros, transportados o no, en las 
mismas condiciones que rigen para los automotores. 

Queda prohibido a los conductores de ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, 
cuatriciclos livianos y cuatriciclos la utilización de auriculares y/o sistemas de telefonía móvil. 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo se aplica a los conductores de 
ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y cuatriciclos la 
normativa de tránsito vigente.” 

ARTÍCULO 12: Incorpórase como artículo 48 quater a la Ley 13927 y modificatorias, el 
siguiente: 

“Artículo 48 quater. Queda prohibido el suministro de combustible para vehículos 
ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y cuatriciclos, cuando su 
conductor y acompañante no lleven consigo el casco reglamentario. 

Las estaciones de servicio y expendedoras de combustible deberán colocar en los surtidores y 
otros lugares visibles carteles con la leyenda “PROTEGEMOS TU VIDA: SIN CASCO NO HAY 
COMBUSTIBLE”, citando la presente ley. Su incumplimiento será considerado falta leve”. 

ARTÍCULO 13: Incorpórase como artículo 48 quinquies a la Ley N° 13927 y modificatorias, el 
siguiente: 

“Artículo 48 quinquies. Se considera falta grave, además de las previstas en la ley N° 24449 a la 
cuál esta Provincia hubo adherido, las siguientes: 

a)      La conducción de ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos, 
cuatriciclos y maquinaria especial por lugares no habilitados al efecto; 

b)      La conducción de ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y 
cuatriciclos sin que alguno de sus ocupantes utilice correctamente colocado y sujetado el casco 
reglamentario homologado; 

c)      La conducción de ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y 
cuatriciclos transportando personas en una ubicación no apta a esos efectos; 

d)     La conducción de ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y 
cuatriciclos por personas que no se encuentren habilitadas para ello; 

e)      La participación, en la vía pública y/o en zonas no habilitadas por autoridad competente, 
de competencias no autorizadas de destreza o velocidad con ciclomotores, motocicletas, 
triciclos motorizados, cuatriciclos livianos  y cuatriciclos. 

f)      La conducción de ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y 
cuatriciclos sin el seguro obligatorio vigente. 

g)     La conducción de ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y 
cuatriciclos utilizando auriculares y/o sistemas de telefonía móvil. 

h)     El  suministro    de   combustible  a  ciclomotores,  motocicletas,  triciclos   motorizados, 
cuatriciclos livianos y cuatriciclos, cuando su conductor y/o acompañante no lleven consigo el 
casco reglamentario. 



En el caso del inciso e) también procede el arresto conforme el procedimiento establecido en 
la legislación nacional aplicable a la materia.” 

ARTÍCULO 14: Los conductores de ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados, 
cuatriciclos livianos y cuatriciclos tienen un plazo máximo de noventa (90) días contados a 
partir de la fecha de la reglamentación de la presente a fin de adecuar su situación conforme lo 
aquí establecido. Vencido el mismo se procederá a la aplicación de las sanciones 
correspondientes. 

Decreto N° 532/09  

ARTÍCULO 17. Modificación de datos. Todo conductor debe ser titular de una sola licencia que 
lo habilite para conducir el automotor con el que circula. Todo dato del conductor que se 
encuentre en la Licencia, debe estar actualizado en forma permanente, debiendo denunciar a 
la brevedad todo cambio de los datos consignados en ella a la Jurisdicción que corresponda. Si 
el cambio ha sido de jurisdicción, debe solicitar el reemplazo ante la nueva autoridad 
jurisdiccional, la cual debe otorgársela, previo nuevo informe de antecedentes, contra entrega 
de la anterior y por el período que le resta de vigencia. La licencia caduca a los noventa (90) 
días de producido el cambio no denunciado debiendo ser secuestrada por la autoridad de 
aplicación y remitida a la autoridad expedidora.                                                                                                                                                                                                                                
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